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PODER LEGISLATIVO 
' 

CONGRESO NACIONAL 

POR CUANTO: · 
El establecimiento de esa nueva industria 

en Nicaragua exigirá el empleo de trabaja. 
dores nicaragüenses y requerirá asimismo 
el uso e inversión de fuertes sumas de capi
tal que tendrian que ser .traidas del extran
jero: 

POR TANTO: 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, En consideración a lo expuesto, han con-

a sus habitantes, venido como en efecto convienen en cele· 
SABED: brar el siguiente Contrato que no ,siendo 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: monopolio beneficia igualmente a cualquier 
RESOLUCION N9 101 persona o compañía que en el futuro esta· 

La Cámara de Diputados y la "del Senado blezca una empresa de igual naturaleza, 
de la República de Nicaragua, siempre que .se sometan a las mismas obli· 

RESUELVEN: gaciones en virtud de un contrato similar 
,Art. 19-Aprobar el Contrato celebrado sujeto a ·1a misma tramitación.que el presen· 

entre el sef\or Ministro de Fomento y Obras te contrato. 
Públicas en representación del Gobierno, 1 
por una parte, y Ralph D. Moyer, por otra: El Gobierno otorga al Concesionario el de· 
y el Acuerdo Ejecutivo de fecha 13 de Fe- recho de introducir, importar y vender gas 
brero de 1946, en Jos siguientes términos: de petróleo liquido en cualquier clase de en· 

N9 107 C. Francisco Sánchez E., Secre- vase que sea necesario traer dicho articulo. 
tario en el Despacho de Fomento y Obras El Gobierno concede al Concesionario el de 
Públicas por la ley; en representación del recho de traer, importar, vender y de expor· 
Gobierno de Nicaragua, quien adelante se tar y reexportar Jos tanques, cilindros y cual
designará para mayor brevedad con el solo quier otra clase de envase de gas de petróleo 
nombre de •El Gobierno:. por una parte, y liquido que sea necesario usar, libre de dere 
Ralph D. Moyer, del domicilio de 15 Linden chos de aduana, tasas, locales o generales, 
Lane Princetoo Nueva Jersey, Estados Uni- con sólo el cargo del 50% de muellaje y cual 
dos de América, por si, quien adelante se quier otro impuesto de Puerto. Siendo enten 
llamará simplemente 1EJ Contratista•, poi dido que la rebaja concedida se limeota sola 
otra parte; mente a los impuestos en relación con Jos tan 

POR CUANTO: ques, cilindros o envases del gas de petróleo 
· El Gobierno de la República de Nicaragua liquido, pues el gas de petróleo Jfquido con 

estima que es beneficioso para la salud pú: tenido en loe tanques cilindroa o envase~, 
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estará sujeto a los dern:h.:>s r;e ~du~Ulll•t '>· 
1 ~RI, nacional, .... departamental o municipal, 

rrientes según las tarif·~s y forma estabie· i ¿a la cuantfa y proporción en que ahora es· 
cidas por la ley. 1 tan establecidos, sin que puedan afectarles 

El Gobierno concede al Concesionario· r>J las alzas que de los mismos se acordaren en 
derecho de introducir, importar y vender el futuro. El contratista por su parte se 
las herramientas, accesorios, implementos obliga a cobrar solamente el costo a las ins· 
y materiales para el uso doméstico, comer- tituciones de beneficencia, cuando hicieran 
cial e industrial en co1~xión con el gas de uso de sus servicios. • 
petróleo liquido, con solo el cargo del 50% VI 
de todos los derecho& de aduana, muellaje e La duración de este contrato será de vein· 
impuestos de puertos asi como de tasa e ticinco anos comenzados a.contar desde que 
impuestos ya sean de carácter general el Contratista expresa su aceptación a las 
o fiscal o locales y municipales. También condiciones definitivas en las cuales haya ', 
es entendido que el Concesionario tendrá el recibido su aprobación por el Poder Legisla· 
privilegio de arrendar, comprar o construir, tivo, para lo cual se le concede un plazo de 
poseer, mantener y. operar cualquier pro· treinta dias contados desde que se le tras· 
piedad, y todas las facilidades que se re· criba esta la¡.irobación. 
quieran, para manejar el negocio establecido No obstante el plazo fijado en esta cláu· 
bajo los derechos concedidos en este con- sula, el presente contrato caducará si el 
trato. Contratista no estableciere una Agencia o 

II Sucursal de dicha industria en el pais, seis 
El Gobierno concede también al Concesio- ~eses después de entrar en vigencia el pre

nario el 20% de rebaja en todo derecho de sente contrato; y si se le diese a los objetos 
flete de ferrocarril cubriendo esta ventaja introducidos un uso distinto al sen.alado. 
todo embarque de gas de petróleo liquido, VII . . 
tanques cilindros y envases, asi como he- El Concesionario se obliga a cumplir con 
rramientas, accesorios, implementos y ma- todas las leyes del pats y de modo especial, 
teriales usados en conexión con el gas de con las leyes de marca de fábrica y de co· 
petróleo liquido. mercio, y de patente de invención. Asf· 

111 mismo se obliga, a emplear en el estableci· 
El Gobierno concede al Concesionario el miento de su empresa, por lo menos .. un 

· derecho de obtener en el Banco Nacional de 75% de obreros nicaragüenses, de acuerdo 
Nicaragua, siempre que las circunstancias con lo establecido en el Código del Trabajo 
de este lo permitan los giros, divisas o cam- vigente. 
bios internacionales que frieren necesarios 
para operar este negocio en Nicaragua y 
para el manejo del mismo entre los Agen· 
tes de Nicaragua y los representantes en 
los Estados Unidos de América. 

IV 
Al proveer para el establecimiento de es

ta industria, el Gobierno reconoce el hecho de 
que nuevos descubrimientos o adelantos 
cientificos podrian desarrollar nuevos pro
ductos existentes disponibles para la pro 
ducción de gas a precios favorables por lo 
que seria de interés público proveerse de 
otros medios o facilidades adicionales para 
t!abricas u obtener y distribuir gas, en cu
yos caeos, el Gobierno concede al Concesio
nario el derecho de arrendar, construir, 
comprar, poseer y mantener y operar la 
planta y facilidades necesarias para ruante· 
ner el servicio público y el Gobierno garan
tiza al Concesionario que los derechos, pri
vilegios y exenciones concedidas en co
nexión en el uso de gas de petróleo y liqui· 
do, serán aplicables a cualquier otro pro
ducto o método que se llegare a usar. 

V , 
Sin perjuicio de las exenciones estableci

das en el presente Contrato, el Gobierno 
garantiza al Concesionario que durante la 
vigencia del mismo, ten solo estará obH'tl\· 
él ·mismo o sus cesionarios, o sus suces r~. 
a satisfacer los impuestos, tasas, der>lc hvi!, 
1ervicios, tributaciones o cargas qne actual 
mente existan en la República, de cualquier 
clase c¡ue 1ean ya de calácter general o lo· 

VIII 
El Contratista se obliga, bajo pena de ca

ducidad a tener un apoderado generaltsimo 
en esta Capital. 

IX 
El presente contrato podrá, en todo caso, 

ser traspasado a cualquier particular o com· 
paflta nacional o extranjera, con previa au· 
torización escrita del Ministerio de Fornen· 
to, más no podrá ser traspasado a Gobierno 
extranjero alguno. . En ningún caso podrá 
ocurrir el ConcesionQrio ni 'SUR sucesores a 
la vta diplomática para la resolución de 
cualquier dificultad que sobrevenga en la 
práctica de este Contrato. La contraven
ción a este articulo será motivo de caduci· 
dad. 

X 
Las tarifas para el servicio público, se 

dictarán de acuerdo con el Ministerio de 
Fomento y Obras Públicas. 

XI 
Cualquier diferencia que surgiere entre 

las partes contratantes será resuelta por un 
Tribunal de Arbitramento compu·esto de dos 
arbitradores, designados uno por cada par· 
te, debiendo nombrarse el tercero por los 
mismos árbitros, antes de entrar a conocer 
del punto o puntos cuestionados. En caso 
de discordia la Corte Suprema de Justicia 
dentro de ocho dias nombrará el tercer ár· 
bitro. El fallo unánime de los dos árbitros 
o del tercero, en su caso, deberá emitirs_e 
dentro del plazo de sesenta dtas y será final 
y no podrá interponerse en su contra, por 
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" especial renuncia quf" desde ahora hacen, 
recurso alguno ordinario ni extraordinario. 
, En fe de lo cual firmamos et· presente 

Contrato, en la ciudad de Managua, D.N., 
a los trece dtaa del mes de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y seis. -(f) F. Sán-
chez E.-Ralph D. Moyer. , 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
• que antecede, suscrito por el senor Ministro 

de Fomento y Obras Públicas por la Ley, y 
el Contratista Ralph D. Moyer. 

Comunfq u ese. - Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 13 de Febrero de 1946.-A. 
SO MOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, F. 
Sánchez E. 

Art. 29 - Esta resolución deberá publicar· 
se en •La Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
rá de Diputados.-·Managua, D. N., 14 de 

_ ~ Noviembre de 1946. ·-C. A. Bendaña-An
drés Largaespada-R. González Dubón.
Aqui el Sello de la Secretaria de la Cámara 
de Diputados. 

Al Poder Ejecutivo.-·Cámara del Senado. 
--Managua, D. N., catorce de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis. --Onofre 
Sandoval,-·A. Alemán S.-Pablo J. Guillen. 
Aquf el Sello de la Secretarla de la Cámara 
del Senado. . 

POR TANTO: 
Ejecútese.·· Casa Presidencial.--Managua, 

D.N., veintidos de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y seis.--A. SOMOZA. 

Aqut el Gran Sello Nacional. El Secreta· 
rio de Estado en el Despacho de Fomento y 
Obras' Públicas, José M. Zelaya C . 

CAMARA DEL SENADO 

Trlgé1ima Octava Sesión de la Cámara 
del Senado 

(Concluye) 

6Q •• Se leyó y puso a discusión en lo gene
ral, en primer debate, el dictamen de la Co
misión de Gobernación que favorece la apro
bación del proyecto tendiente a establecer 
que será de treinta dias el término que in
dica el Art. 31 de la Ley del Registro de 17 
de septiembre de 1945, para oponerse a la 
inscripción a base de reinscripciones que se 
publique en el bolettn informativo del Tri
bunal del Registro; y de noventa dias en lu
gar de un afto, el plazo para orwnerse a las 
reinscripciones a que se refiere el Art. 38 
de la misma ley. 

Senador Alemán: Tengo mis dudas sobre 
este proyecto. Dice la Constitución en el 
articulo 200, que para las reformas en ma
teria judicial, debe oirse la opinión de la 
Corte Suprema de Justicia. En este expe· 
diente no viene consulta de la Corte, y la 
Comisión dictaminadora se olvid6 de hacer 
tal observación, por lo que me permito ha-

cer moción en el sentido de que este proyec· 
to sea enviado en consulta a la Corte Su· 
prema de Justicia. 

Tomada ep consideración la moción del 
honorable senador Alemán, se puso a die· 
cusión. 

Senador Sacasa: Respecto a la moción del 
senador doctor Alemán, quiero hacer ver. 
que este no es un asunto judicial, por lo 
cual no _hay necesidad de enviarlo a la Cor
te; yo creo que el funcionamiento del Re· 
gistro no pertenece a la materia judicial. 
Además, y haciendo menos lo que propone 
el doctor Alemán, seria demasiado atraso. 
Por otro lado, este proyecto ya f ué aproba
do por la Cámara de Diputados, y aquella 
no vió Ja necesidad de enviarlo en consulta 
a la Corte. De manera que no estoy de cuer
do con el senador Alemán. 

Senador Alemán: Fráncamente, tengo mis 
dudas de si debe o nó ir este proyecto en 
consulta a la Corte, por éso hice mi moción, 
a fin de que la Cámara se pronuncie a fa
vor o en contra de ella. Referente a que la 
consulta no fué hecha en Ja Cámara de Di
putados, no es lo suficiente, pues ya en 
otras ocasiones han venido proyectos con '· 
ese defecto y se ha hecho lo que ahora pro- ' 
pongo, por Jo cual no veo el motivo por qué 
no se envfe éste a la Corte .. Lo que si voy a 
decir al doctor Sacas&, t!S que cuando dimos 
esta ley de 17 de septiembre de 1945, fué con
sultado el criterio de· la Corte Suprema de 
Justicia. Unos dlas más o unos dias menos, 
yo creo que no perjudicarán en nada a este 
asunto. Otra cosa, en el curso de esta ley, 
hay una reforma, obligsndo a todos loe em· 
pleados de los registros de la República, a 
trabajar en la matiana y en la tarde, ha· 
ciendo una excepción para el Registro de 
Managua; yo creo que debemos dar una ley 
de cuácter general y no particular. 
· Senador Presidente:. El doctor Sacasa 

planteó muy bien el 'asunto. Esta ley no es 
de msteria judicial, nosotros únicamente· 
estamos hacienda una apréciación, para po
ner loe términos más cortos, pues se ha vis
to que el plazo de tres mese!! es muy largo. 
Yo pido no haya necesidad de mandar este 
neunto a la Corte Suprema de Justicia; si se 
tratara del fondo de la ley que se ha dado 
ant~riormeute, .entonces si, seria necesario· · 
enviarlo en consulta, porque ya se tocaria 
la materia judicial, pero ahora en nada pue
de ilustrarnos, cuando en realidad este aeun· 
to ha sido ya estudiado por la_ oficina res
pectiva, tomando en cuenta cuáles son los 
términos que convienen y cuáles nó. De 
manera que estoy en contra de la moción 
del senador doctor Alemán. • 

Suficientemente· discutida la moción del 
doctor Alemán y sometida a votación nomi· 
nal, fué rechazada con siete votos en contra 
y cuatro a favor. 

Suficientemente discutido el dictamen oon 
la ley en lo general, se aprobó. 

·A discusión en lo partk:ular. '. 
A discusión el Art. 10. 

1 . 
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Senador s~aea: Acerca de este articulo, 
en el dictamen, me pronuncié de acuerdo 
con la primera parte y en desacuerdo con 
la segunda. Cuando se trata de J¡i reinscrip. 
ción de una propiedad, si hay interés de ter
cero que se considere perjudicado, Ja ley ea 
proyecto Je da noventa dfae para oponerse, 
término que me parece muy 'corto porque 
no es lógico suponer que todos loe dueftoe 
de propiedades afectadas por las solicitudes 
de·reinscripción, muchos de ellos campesi
nos o dC\miciliados en diferentes lugarea del 
Departamento de Managua, puedan impo
nerse inmediatamente de Jos pedimentos de 
reinscripción publicados en el Boletín del 
Registro. Por eso pido que en vez de noven
ta dfas seftalemos un plazo mayor, como de 
seis meses, ya que no de un afio, para que 
cualquier perjudicado no pierda en tan cor· 
to tiempo su derecho de reclamar. En tal 
sentido, hago formal moción. 

Tomada en consideración :1a moción del 
senador doctor:Sacasa, se puso a discusión. 

Senador Solórzano Dfaz: Quiero observar 
al honorable senador Sacase. que el _tiempo 
que él propone. de seis meses, es mucho, 
pues para hacer negociaciones con .el Banco, 
se tendrfa que esperar seis meses. Yo creo 
que el plazo de tres meses es más que su· 
ficiente. 

Senador Sacase: Quiero manifestar al se
nador Solórzano Dfaz, que lo que estamos 
haciendo es dar más tiempo por si hay la 
pQsibilidad de un reclamo. Y o contemplo la 
posibilidad del gravamen de un tercero, y 
de lo contrario, dejariamos la puerta cerra
da para-cualquier legítimo reclamo que se 
pudiera hacer. Yo ruego a la honorable 
Cámara, que demos seis meses, e.reo que es 
lo más conveniente; ruego pues, a los seflo~ 
res senadores vean bien el caso, no debe
mos cerrar Ja. puerta a esos reclamos que 
puedan venir más tarde. 

Senador Solórzano Dfa'Z: Quiero aclarar 
un poco más_ este asunto. Nosotros ha&ta 
cierto punto, tenemos influencia en el Re
gistro, sinembargo, documentos que tenían 
más de diez afio de inscritos, .!hora para 
reinscribirmeloe, me tardaron seis meses, 
siendo ésto un estorbo para las negociacio
nes que haya que hacer. Está uno parali
zado. 

Senador Alemán: Después de haber plan
teado las razones jurfdicae el senador Saca. 
ea, y de haber oído las razones dichas por 
el senador Solórzano Df&z, quiero pronun
ciarme en cbntra de la moción del doctor 
Sacasa. Ya llevamos ano y medio de reine 
cripciones y no se h·s hecho nada, todo está 
estancado; yo creo que el plazo de noventa 
dfas es más qüe suficiente, no estando de 
acuerdo con que se ponga un plazo de seis 
meses. 

Suficientemente discutida la mocion del 
honorable senador doctor Sacase, se recha
zó quedándo por lo tanto, aprobado el Art. 
19 tal como vino de la honorable Cámara 
de Diputados. • 

A discusión el Art. 20. 

Suficientemente discutido el Art. 29. se· 
aprobó. 

A diseusión el Art. 30, 
Senador Membrefio: Loe- registros en to

dos lmt departamentos de la República es
tán trabajando ochos horas diariae, de siete 
a doce de la manana y de dos a cinco de la 
tarde. Ahora en este articulo se está ha· 
ciendo una excepción para el Regietro de 
Managua, lo cual no me parece correcto, 
pues es donde se debiera trabajar más a 
fin de que puedan hacer todas esas reins· 
cripciones en el mejor tiempo posible. En 
con·secuencia, hago formal moción a fin de 
que este arttculo sea suprimido. 
-Tomada en consideración y suficiente
mente discutida la moción del senador Mem
brefio, lué sometida a votación nominal, 
siendo aprobada con ocho votos a favor y 
tres en contra, quedando en consecuencia 
suprimido el articulo 3o. 

Suficientemente disrutido el Art. 49 de 
que consta el p~oyecto, se aprob6, quedan· 
do por lo tanto, aprobodo en lo general y 
particular en primer debate. 

79-Se levantó la sesión. 
Onofre Sandoval, 

Presidente. 
Arnoldo Alemán. ilécror Membreño. 

ter. Srio. 2~. ~rm.· 

PODER EJECUTIVO 
' 

CONSEJO EXTR lORDINARIO DE MINISTROS 

En la ciudad de Managua, Distrito Necio· 
nal, a las dos de la tarde del día veintitres 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis, reunidos en Casa Presidencial los in
frascritos Secretarios de Estado, senores: 
doctor Carlos A. Morales, Ministro de Go
bernación y Anexos; doctor Vfctor M. Ro
mán y Reyes, Ministro de Relaciones Exte- • 
riores; Ingeniero J. Ramón Sevilla, Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público; doc
tor Mariano V elle Quinterio, Ministro de 
Educación Pública por la Ley; General José 
Marta Zelaya C., Ministro de Fomento y 
Obras Públicas; General de Brigada G. N. 
J. Rigoberto Reyes, Ministro de Agricultu· 
ra y Trabajo; General de Briga:ia .G. N. 
Francisco Parajón, Ministro de la Guerra, 
Marina y Aviación por la Ley: previa cita
ción del Excelentísimo sefior Presidente de 
la República, General de División G. N. 
Anestesio Somoza, quien preside este Con
sejo, y con asistencia del Secretario de la 
Presidencia, don José Benito Ramirez, re· 
solvieron emitir el siguiente Decreto: 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
POR CUANTO: 

El Secretario de Ja Junta Directiva del 
Banco Nacional de Nicaragua ha dirigido 
oficio a la Secretaria de H11cienda y Crédito 
Público informando que el 31 de Diciembre 
en curso terminan sus períodos legales los 
miembros de la Junta Directiva del mencio-
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nado Banco, don Antioco Saetea y don Pe-· 
dro Joaqufn Cuadra Chamorro, ambos miem
bros de dicha Junta Directiva, con carácter 
de· Propietarios, 

POR CUANTO; 
El Secretario de la Junta Directiva del 

Banco Hipotecario de Nicaragua se ha diri· 
gido a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
PO.blico, manifestando que el 31 de Diciem· 
bre corriente terminan sus periodos legales 
los miembros de dicha Junta Directiva, don 
Ernestos Robelo y don Pedro Belli Chamo· 
rro, ambos Propietarios, y que, además, 

. existen las vacantes que dejaron los senores 
Gilberto Molina G6mez y Carlos Espinosa, 
que terminaron su período de miembros su· 
plentes para aue fueron electos, 

POR TANTO: 
Y con apoyo en los Artfculos correspon

dientes de las leyes del Banco Nacional y 
Banco Hipotecario de Nicaragua, en actual 
vigencia, 

ACUERDA; 
lro.--Designar Directores Propietarios de 

la Junta Directiva del Banco Nacional de 
Nicaragua para un nuevo periodo que co· 
mienza el uno de Enero de mil novecientos 
cuarenta y siete, a los sefiores Antioco Sa
casa y Pedro Joaqufn Cuadra Chamorro, en 
representación de la Asociación Agricola de 
Nicaragua, el primero, y el segundo como 
representante del Poder Ejecutivo, para 
llenar las vacantes que ellos mismos causan. 
· ,2do.--Designar Directores Propietarios de 
la Junta Directiva del Banco Hipotecario de 
Nicaragua, también para un nuevo periodo 
que comienza el uno de Enero de mil nove
cientos cuarenta y siete, a don Ernesto Ro
belo, repr@sentante del Poder Ejecutivo, y 
a don Pedro Belli Chamorro. como represen· 

1 tante de la Asociación Agricola de Nicara
gua, ambos para llenar sus propias vacan
te9 en el mencionado Cuerpo Directivo; a 
don Oilberto Molina Gómez, representente 
de la Asociación Agricola de Nicaragua y a 
don Carlos Espinosa, en representación del 
Banco Nacional de Nicaragua también para 
llenar · sus propias vacantes, en calidad de 
miellfbros· suplentes. 

Dado en Ja Casa Presidencial, a los vein· 
titree dfae del mee de Diciembre de mil no· 

.-:- vecientos cuarenta y seis. 

,,.. SOMOZA, 
Preeldente de la Repúbiica. 

El Ministro de Gobernación y Anexos, 
CARLOS A. MORALES; Ministro de Relacio
nes Exteriores, VICTOR M. ROMAN y REYES; 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, J. 
RAMON SEVILLA: Ministro de Educación P11· 

' . blica por Ja Ley, MARIANO VALLE QUINTE· 
RO: Ministro de Fomento y Obras Públicas, 
JOSE MARIA ZELAYA C.; Ministro de Agri· 
cultura y Trabajo, J. RIGOBERTO REYES; 
Ministro de la Guerra, Marina y Aviación 
por la Ley, FRANCISCO PARAJON; Secretario 
de la Presidencia, J OSE BENITO RAMIREZ. 

EDUCACIOl PUBLICA 

N9 317 
Coo1ld..;:rando: 

Que exlatlendo el deeeo de literato• y 
art11ta1 de 101 dem'' paí1e1 de Centro 
Amérlc1, de panlclpar eu el Concureo p¡ua 
Premio Nacional cRubén Darlot, de Lite· 
ratura y Arte, creado por decreto de 6 de 
Febrero de 1941, ~ 

Conli !erando: " 
Q 1e para mayor gloria del Poeta cabe 

aceptar la partlclpacl6n de la1 per1oná1 
amante1 de au culto en Centro América, 

Acuerda: 
19-Crear el Premio Centroamericano 

cRubén Daríot, extensivo a Panamá, el 
cual no aerá menor de Quinientos C6rdo· 
has, para Llteutura y Qulnleoto1 C6rdobaa, 
pua Arte, con arreglo a laa baae1 que rn· 
glamenten la preaente ley. 

29-EI preaente acuerdo aurthá efecto• 
de ley a partir de la fecha. 

Comuníqueae. -Casa Prealdencla 1.-Ma· 
nagua, D. N., 7 de Diciembre de 1946,- , 
SOMOZA..-Marlano Valle Quintero, Se· 
cretarlo de Educación Pública, por la ley 

N9 827 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a Ju1llna Caatlllo Urcuyo, 

Mecanografi1ta Auxiliar de Cuentaa del 
linpue1to del Vaao de Leche Eacolar y au 
dlatrlbucl6n, con el aneldo menaual de 
ciento cincuenta c6rdoba1 <<i 150.00). 

29-La nombrada tomará po1eal6n de 1u 
cargo en la oficina de elta Sl'crelaria, y 
1urtlrá efectos de Ley el preaente acuerdo 
a partir del primero de Diciembre próximo. 

Comuniqueae.-Caaa Prealdenclal.-Ma· 
nagua, D.N., Noviembre 21 di 1946.-. 
SOMOZA.-El Secretarlo de Educación 
Pública, Mariano Valle Quintero, 

N9 818 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
a)_:H tcer loa 1lgulente1 nombramlento1 

en el Profeaorado del Departctmento de 
León, como 1lgue: · 

19-Nombrar a Estela Caballero Blanco, 
Directora y Profesora de la E1cuela Mixta 
Rural de cLoa Rancbou, en lugar de 
Letlcla García. 

29-Dejar sin efectoil el acuerdo N9 793 
de fecha 11 de de Noviembre, por el cual 
1e re1thuye a~Joaefa Bendafta en au pue1to 
de Profe•orá de la Eacu~la Mixta Elemen
tal de Guadalupe, y dejilr en au lugar a la 
1eftorita Adela C .. atro, nombrada por acuer· 
Jo N9 778 de fecha 6 de Noviembre. 

39-Nombrar a la Srta. Amanda Macfu, 
Directora y Profeeora de la Eacuela Mixta· 

·-
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Rurill N9 z, de la ciudad de Le6n, en 
lu¡.ear de Secundldo García, 

41-Cancelar el numbramlento de Carlo1 
M. Aráuz, del cargo de Profe1or ne la Ee 
cuela Graduada de Varone1 de El Sauce, 
y trasladar a die ha vacante al mae1lro de 
E Jucaclón Gu1tav.:> Ma·hlz Caballero d~ la 
E1cuela Graduada N9 z El Calvario de la 
misma ciudad, 

59-Nombrar a Ugla Chamorro, Profe· 
1ora de la E1cuela ·Elemental Mixta Ermita 
de Dolores N9 1, en lugar de Ctementln~ 
Rivera 

6.¡-Nombrar al aef\or Enrique Quinta 
na, Inapéctor Rural de Le6n, en lugar de 
Gustavo Argüello, que ceaa. 

b)-El presente acuerdo aurtlrá efectG de 
ley a partir del quince del corriente mea, 
y devengarán el 1ueldo que lea asigne el 
Prdsupuesto de Ga1to1 del Ramo, tomando 
pu1e116n de au cargo• en la Jefatura Po· 
lítica, 

Comuníque1e.-Ca1a Pre1ldeoclal-Ma· 
nagua, Di N., Noviembre 18 de 1946. -SO 
MOZA.-El Secretario de Educaclóo Públl 
ca, por la ley, Mariano Valle Quintero, 

N9 82.z, 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la sef\ora Aotonla V"le

rlo, P1ofe1ora de la E1cuela Superior de 
NliidS cRepúbllca de El Salvador.> de eeta 
ciudad, en lugar de B<!rta HeroándPz, 

29-La nombrada tomará po1e1!6n de 
1u cargo en la Jefatura Política del Depar· 
lamento y devengará el sueldo qu~ le amig
ue el Presupue1to de Ga1tos del Ramo, a 
partir del 19 de Diciembre próximo. 

Comuníqu<!1e-Ca1a Presfdencl•l.-Mana 
gua, D N., 18 de Noviembre de 1946.
SOMOZA.-Marlano Valle Quintero, Se· 
cretarlo de Educación Pública, por la l• y. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 46 
Once de Ja mañana diez y eels corriente Enero, 

local este despacho, 1ubastar4se finca rt\stica dos 
hectll·eas rjidales en Jocote Dulct, Inscrita N9 
8 870, tomo 30, folio 161, este Re"istro Público 
Este.a lindero~: Norte y Sur, Trinidad Ampié; Orien 
te, camino; Occidrnte, Matllde V4~qUt'Z. 

Ejecuta suma de pesos: Carlos Outiérrez Tercero 
a Josefa Dolores Ampié. 

Oyense posturas iegaleP. 
juzgado Primero Civil del Distrito. Managlla. 

ocho de Enero de mil novecientos cuarenta y siete, 
-(1) Pedro fernández U., Secretario ju1g1do 19 
Civil del Distrito. 38 3 3 

N9 51 
Diez maí'iana veintl.cinco Enero corriente, este 

Juz¡¡a 10, rematará!e finca rústica ªLa fuente• o 
•san Francisco•, sil• una legua Sureste Manalitua, 
aproximadamente ciento ochenta manzanas, lindan-

te: Oritntt, Rosendo Guido y Arturo So16rzano; 
Occiden1e, sucesión Gregario fonsec•, mediando 
camino; Nortt, Rosendo Ar&!iello, Rey;s Cuadra, 
sucesión Jttan Mendoza, mediando camino; Sur, 
Antonio S1 1 ~rzi.no y José P~rez Madrigal. 

Valorada diez mil córdobes. 
Ejecución suma córdobas Mercedeq Ramlrez viuda 

de Outlérrez, contra sucesión Alberto ldiaquez Pa· 
dilla. ' 

Oyense posturas leg1le1. 
Dado juz¡ado Civil Distrito. León, siete Enero, 

mil novecientos cuarenta y s1ete.-Ram ~n Ruiz R., 
Srio. 42 3 2 

NQ 55 
Viernes diecisiete Enero próximo a las cuatro de 

la tarde, local este juz¡ado, subastaráse finca rús· 
tica situada en jurisdicción de Diri1mb1, Departa· 
mento de Carazo, como de ocho manzanu de ex· 
ten9i6n, dentro de los siguientes linderos: Orien° 
te, predio de Benito Cárdenas; Ponienl,., el de Te 
rencio Mendieta Parrales; Norte, los de José Maria 
Mendleta Martlnez y sucesión de Alejo Mendieta, 
quebrada en medio y Sur, predio que fué de Sal· 
vador Mendieta, después de francisco rialtodano, 
camino en medio. 

Bue para el remate setecientos veintit\n córdo· 
bu y ochenta y tres centavos de córd~bas 

Será adjudicado al mejor postor. 
Ejecución Banco Nacional de Nicara¡ua contra 

0dmián Rodrlguez. 
juzgado 29 de· lo Civil del Distrito. Managua, 

D. N., siete de Enero de mil novecientos cuJrenta 
y siete.-Ramiro Sacasa Guerrero, Juez 29 de lo 
Civil del Distrlto.-Arlstides Somarriba, Srio. 

47 3 2 

N9 56 
Miércoles veintidós Enero próximo a las cuatro 

de la tardr, local elite Juzgado, subastaráse finca 
rústica, situada en el punto llamado •El Brasil•, 
jurisdicción de Santa Teresa, Departamento de ·ca. 
razo, .de nueve manzanas y media, según el titulo, 
pero realmente de quince manzanas de extensión, 
dentro de fas siguientes linderos: Oriente, camino 
pt\blico que conduce al Pedernal y Ochomogo; Po
niente, camino de la Vainilla; Norte, confluencia 
de los indicados camlnoi y Sur, predio de Sinfo. 
rosa .. Cortés. 

8: ae para el remate un mil quinientos córdob111. 
Será adjudicada al mejor postor. 
Ejecución Banco Nacional de Nicar.gua contra 

el seflor Pranci1co babel Cortés Martlnez. 
Juzgado Seijtundo de lo Civil del Distrito. Ma· 

na"ua, D. N., ocho de Enero de mil novecientos 
cuarenta y siele.-Ramiro Sacasa Ouerr'ero, Juez 29 
de lo Civil del Dislrito.-Arlstides Sllmm1ba, Srlu. 

46 3 2 

N9 75 
Diez y media anlemerldianu, dl~ciocho corriente, 

subastarlhe finca San Isidro, sita comuca Cblqul· 
liatagua, esta jurisdicción. Contiene ciento treinta 
y dos hectáreas, potrero9, pozo, casas y motores en 
servicio. Linda: Norte, camino Claro Sitva; Sur y 
Oeste, camino Cuchillas y fincas que fueron 'de 
Pascual Fcnseca; Este, Antonio Ariza y Etanlslao 
Larga espada. 

Avahio: sesenta y dos mil córdobas, 
Ejecución: Rita de Escoto a Eliseo Castillo Cas· 

tillo. 
juzgado 19 Civil del Distrito. M1nsgua, once 

de Enero de mil novecientos cuarenLl y siete. Las 
once anlemeridianas.-f. Bultrago Narváez, Srio. 

49 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 6939 

Teófilo Talavera, mayor, casado, 1gricultor, domi· 
cilio El Jlcaro, solicita lllulo supletorio sii'Uienle 
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propiedad: en lugar Santa Rosa, jurisdicción El JI 
caro, una finca compuesta con polrerc 1, empasta· 
dos zacate gulne1, une parte y otra con ca~ y ár· 
boles de naranja en cien manzanas de terreno, 
teniendo ademlls en dicho lote una casa de babi 
tación, cinco vtras largo por eeis am h '• entejada 
con teja man!, linderos: Oriente, propiedad Tibur
cio Monzón, ahora Eusebia Rizo; P<>nlente, que· 
bnda de Laa Nararj.t~; Norte, ml,ma qu~brada y 
Sur, quebrada fragoza y camino va a San Oregorio. 

Quien crhse con dererho, opóngue. 
Dado Juzgado Unico de Distrito. Ocolal, vein· 

tltrés de Agosto de mil novecientos cuarenta y sele. 
-Julio C. Madrigal.-J. L. Ponce R, Srio. 

. 2588 3 1 

N9 6866 
Juliana Flores solicita titulo supletorio solar C!ta 

localidad, lindante: Oriente, Miguel Membrefto y 
otro; Poniente, calle, José Maria Outlérrez; Norte, 
calle, Santos Muftoz¡ Sur, calle, José Maria Outlhrez. 

Oyese oposición. 
Juzgado Local. Nindirf, catorce Diciembre, mil 

novecientos cuarentiséis.-Jorge Oonz!lez, Srlo. 
2610 3 1 

NQ 6867 
Adela Membrefto v. de Cuarezma solicita tltulo 

aupletorio solar con casa de tejas, entabicada esta 
localidad, lindante: Oriente, Maria Membrefto; Po· 
niente, calle, José Maria Outiérrez y otro; Norte, 
Leop9ldo Ouliérrez y otro; Sur, Eusebia Membrefto. 

Oyese oposición. 
juzgado Local. Nindirr. catorce Diciembre, mil 

novecientos cuarentiséie.-Jorge Oonzález, Srio. 
2689 3 1 

NQ 6873 
La seftora Lina Acetenu se ha presentado a este 

Juzgado solicitando titulo supletorio de una casa y 
aolar, situados al Oriente de esta población y dentro 
estos linderos: Oriente, casa y solar Ramona Palma, 
calle en medio¡ OcQidentl', c1Sa y solar Juan Ro· 
drlguez; Norte, sttlar vacante francisco . Ouzmiln, 
calle en medio, apreciada doscientos córdobH y 
Sur, solar y casa Onecio Aráuz. 

La persona que crea tl'ner algt\n derecho sobre 
el inm11.tble deslindado, se le cita, para que dentro 
del termino de ley ocurra a este Juzgado a alegarlo. 

Dado en el juzgado Local Civil. Lim3y, catorce 
de Diciembrt, mil novecientos cuarenta y aeis. 
Lu tres de la tarde.-Art11ro Torres P.-A. lrlas, 
Secretario. 

Es conforme. Juzgado Lo:al. limay, catorce de 
Diciembre, mil novecientos cuarenta. y seis.-Linea· 
do-apreciada doscientos córdobas-Vale. -A. frias, 
Srio. 50 3 1 

NQ 6928 
Alejandro Algabas Rivas solicita titulo supleto

rio do una finca urbana cantón Dirlega, esta clu· 
dad, limitada: Oriente, Pánfilo Vivas, veintlcinc'> 
varas; Poniente, heredero• de Pela:Yo Porta; Norte, 
veinticuatro varas, Pánfilo Vivas y Sur, treintidós 
varas, lsaura Jiménez y de una finca rústica caserlo 
La Curva, esta jurisdicción, de veintidós manunas 
de extensión, limitada: Oriente, Claudio Snárcz; 
Ponlcntt, fabio Boza; Norte, francisco P.incda y 
Sur, Fabio B ... za . 

Oyense oposicionca. 
Masaya, once de Diciembre de mil novecientos 

cu1renta y scls.-V. Velásquez, Srio. 
2577 3 1 

NQ 6874 
Efraim Sanabria, mayor edad, soltero, agrlcu'tor, 

domicilio Jalapa, solicita titulo supletorio siguientes 
bienes: Una casa en pueblo Jalapa, con dos piezas 
catorce varas con su corredor y cocina, linda: 

Nortl', casa y solar s ftorita Celia Andara, calle en 
medk; Sur, sol; r v.icante¡ Oriente, local de la CS· 
cuela y Poniente, casa francisco Córdoba 

b)-Una finca de café con siete mil ~rboles .café 
cosecheros en cincuenta manzan18 extensión situa· 
da al Sur de jalapa y linda: Nortt, cafetal José 
Angel Alvarcz; Sur, cerranla inculta; Oriente, cafe
tal PomP.ilio Sanabria y Ponientt, cerranla inculta. 

c)-Labranza cuatro manzanas extensión super· 
ficial situada en valle del l.oyol, de Jalapa, linda: 
Norte y Poniente, finca don leopoldo Paguaga; 
Sur, labranza Miguel lrlas y Oriente, ter.ene Ra· 
fael lrias. 

Quien créase con derecho oi>óngase. . 
Dado juzgado de Distrito. Ocotal, veintitrés . de 

Agosto de mil novecient'>s cuarenta y seie.-Julio 
C. Madrigal.-J. l. Ponce R., Srio. 

51 3 1 

NQ.6929 
Maria de Jesús, Petronila, Ranura, Maximlliano, 

Santo1 y Oregorio Pascua José, solicitan titulo su
pletorio finca urbana esta ciudad, lindando: Orien
te, Mula Gil Ampié; Ponienlt, Má.xima Vergara, 
Norte, Asunción Rodrlguez y Sur, Oi1berto Oaitán; 

Oyense oposiciones. 
Masaya, Diciembre once de mil novecientos cua

renta y seis.-V. Velásquez, Srio. 

MARCAS DE FABRICA 
NI} 6906 

2576 3 1 ' 

Henry Holt and Company, lncorporated, de New 
York, mediante apoderados Henry Caldera & Henry 
Caldera-Pallaia, de este domicilio, eolicita registro 
cala Marca de fábrica y Comercio: 

, 

para: Libros, folletos, publicaciones periódicas e "'· 
impref09 en general; album9, programas de radio, 
fonógnfo1 y parles de ~stos y discos pari fonó
grafos; artefactos registradores y reproductores del 
sonido; agujas para fonógrafos, receptáculos y pa· 
qu~tes para discos y partes 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio ·de fomento. Managua, seis ~e Di· 

clembre de mil novecitntos cuarenta y scls.-fer
nando Morales l, Oficial Mayor. 

29 3 1 

NQ 691 l 
Thc Chas. H. Pbillips Chemical Co. limited. de 

l~ndres, Inglaterra, mediante apoderados Hen•y 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, de ute domicilifl, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

MIL-PAR 
para: Preparaciones medicinales y . far.nacéuticas, 
incluyendo antiácidos y una preparación de mag· 
nesia para uso medicinal como un estomáqulco, y 
también para lavarse los dientes y la boca; pastas 
de dlentu y dent!frlcos; cosméticos, inclutendo' 
cremas y lociones y otras preparaciones para el 
tocador. 

O. ense oposiclonu término legal. 
Ministerio de fomento. Mana¡¡ua, seis de Di· 

ciembre de mil novecientos cuarenta y seis.-P~r-
nanJo Moralea L, Ofü.ial Miyor. 33 3 1 
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TERRENOS MUNICIPALES . nida, Remigio Estrada;. Norte, Feliciano 
Ne 6957 Solfa; Sur, Jacinto Le6n. Finca rústica 

Vicente Matute, mayor edad, 1oltero,. ar· •Soledad• esta jurisdicción, lindando: Orien
teaano, de e1\e domklllo, pide para uso y te, sucesión Pablo Knoefler; Poniente, Mar
babltacl6n un solar urbano, eiqulnero, 11. celo Ulbert; Norte, Ramón Duarte; Sur, 
tuado al Sur ivbre calle que va Rfo Mo- sucesión Knoefler. Finca rústica •El Pa
iunce, e1ta ~ludad, mide quince varu lar~ i'!.uelo• esta jurisdicción, lindando: Oriente, 
go de Oriente a Occidente, por trelntltrei Norte, Marcos Morales; Occidente, Sur, 

Marcelo Ulbert. 
vara~ Y una tercia ,de Norte ª Sur, linda: Quien tenga derechos dedúscalos término 
Oriente,· 1olar vacante, calle enmedio; Oc· legal. 
cldente, solar y ca1a Luclla · Monjurez; Dado Juzgado 19 .Civil Distrito. Mana. 
Norte, ·1olar y c.t1a Gu1tavo Rueda1; Y gua, nueve de Enero mil novecientos r.ua
Sur, 10Jar vacante. D.mlro este solar tiene renta y siete.-Luis Zúfliga Osorio -Pedro 
au ca1a de b;1bltacl6n de once varaa de Fernández U. Srio. 
Norte a Sur, por nuev8 de ancho de Oden- 45 1 
te a Poniente, montada s ibre borcone1, 
cubierta de tejas barro y paredtl de t1&· 
quezaJ, 1ln cerco el solar. 

Quien pretenda derecho op6ngaH legal
mente. 

Alcaldfa M.unlclpaJ.-.Somoto once DI: 
clembre mil novecientos cuarentí.eel1.- J. 
Antolín Talavera.-Juan S. fiermúJez, Srlo. 

Conforme, Somoto, doce Diciembre mil 
novecientos cuareiotlsel1.-Juan S. Ber· 
múdez, Srlo. 2594 3 2 

N9 6958 . 
Ana Maria Carrazco, mayor edad. 1ohc· 

ra, oflcio1 dcmé1tlco1, pide para habita· 
cl6n un 1olar 1ltuado Occidente esta ciu
dad, que mide Oriente a Occidente, trelo· 
tltre1 vara. una tercia; de Norte a Sur, 
veinte vara., Linda, Oriente, solar ca.a 
Juana Ortb; -Occidente, medlande calle 
••Campo Aviación"; Norte, solar casa An· 
drés Vílchez; Sur de Hortencla Barrantes. 
Dentro e.te 10Jat, tiene cata habitación, 
ocho vara1 largo eele y media ancho, for· 
ma media-agua, montada 1obre horcones, 
cubierta ttjaa barro, enzetada parte bi!ja, 

Quién pretenda derecho opóngase. 
Alcaldía Munlclpal.-Somoto veinte Ene· 

ro mil novecientos cu11reutl1el1.-J. Anto· 
Un Talavera.-J uan S. Bermúdez, Srlo 

Conforme, Somoto, doce Dldembre mil 
noveclentoa cuarentisel1.-J uan S. Ber· 
mú:iez, Srlo. ' 2593 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 54 • 

Segundo Daniel, J.uan Rafael, Angela 
Rosa y Miguel Eduardo, todos de apellido 
Chávez, solicitan decláreseles herederos 
bienes, derechos, acciones dejó su padre fa
llecido Macario Chávez Estrada. Sefialaron 
bienes: predio urbano barrio Caimito esta 
ciudad, lindando: Oriente, mediando calle, 
sucesión Manuel Pérez Alonso, hoy el Cai
mito; Poniente Feliciano Solis y sucesión 
Macerio Chávez; Norte, mediando calle, 
herederos Josefa Villarreina; Sur, median
do calle, Colegio Bautista. Predio urbano 
mismo barrio, lindando: Oriente, sucesión 
Macario Chávez; Poni~nte, mediando ave-

, 

N9 6876 
Petrona Reyes viuda de Vargas, por si y 

c_omo cesionaiia de Claudina, Ana Elba, Le
ticia, Soffa, Emilio y Evenor y junto con 
Róger, todos de apellido Vargas Reye&, so
licita deeláresela heredera en la Sucesión 
de su difunto esposa Pedro Vargas G. 

Oposición término legal. 
Juzgado Civil Djstrito. León, veinte de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-J. R. Saborio E. 2543 1 

AVISO DEL BOLETIN INPORMATIVO 
El Tribunal de Reposición de Inscripciones de 

los Registros Público, Mercantil, de Prenda Agraria 
o Industrial, nlsa: que para el Boletln lnfo·mativo 
NQ 30, ya publicado, el t~rmino a que se refiere el 
aviso anterior, se contará 5 dlas despuh de publl· 
cado el presente aviso ·e este ejemplar de •La Oa· 
ceta•. 

Managua, D. N., 13 de·Enero de 1947. 
Andr~s V. Bolallo1~odesto Armijo-Santos flores L. 

LA GAOE1,A 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todos los dlaa, excepto los featlvo1. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Naclonal-Tel~fono No 1-3-6-

A parta do Número 86. 

Valor do la Su•crlpclón 
Para la Rept\bllca: · 

Nt\moro del dla • O.ti Por trimestre .• • 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por aemcatro • , " 11.00 
Por mes • • • • • . • 2.00 Por año •• , • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por eemcstre • USS 3.00 { El pago anterior debo ha· 
Por ,no • • . . • 5.00 cer8C! en oro amerlcang. 

Por la publicación de cli~s, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. . 

Por 1.a publicación de Carlelet, avisos y docu· 
menlos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de laa primeras cincuenta palabras y un cen
tavo de córdob1 por cada una de las excedentet 
sitmpre que 11 ·publicación se ba&a una vez, Por 
las publlcacienes 1iguiente1 se cobrad la mitad 
del valor de la primera. 

Por una pál?ina, cuarenta córdobaa. 
A los Interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc , se lee avisa no olvidaree de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
plicadoa. d' las 1>_icz11 gue deseen publicar, 
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